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1.- ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION
La Superliga Junior Masculina esta organizada por la RFEVB y deberán disputarla obligatoriamente aquellos clubes que participen en la División Honor masculina y Superliga-2  femenina en la temporada 2010/2011.

En el caso de que no se completaran 24 equipos en las citadas competiciones, la Superliga Junior podrá disputarse con menos equipos.  Si éstos fueran más de 20 equipos y menos de 24, las vacantes hasta completar los 24 equipos se cubrirán por invitación expresa de la RFEVB. Si fueran entre 17 y 19 equipos, se cubrirán las vacantes únicamente hasta 20 equipos, con los mismos criterios de invitación expresa. 

2.- FECHAS DE CELEBRACIÓN
Se celebrará en las fechas previstas para la Copa de El Rey. Dicha fecha podrá ser modificada por la RFEVB en función de las necesidades organizativas. 

3.- SISTEMA DE COMPETICIÓN

3.1.- COMPETICION 

Se disputará mediante una Fase Final con un máximo de 24 equipos distribuidos en 6 grupos de 4 equipos, de acuerdo a los criterios señalados en el punto 1. Si fueran menos los participantes se ajustará el sistema de competición, siguiendo los criterios aplicados en los Campeonatos de España Juveniles.  La participación es obligatoria.

Los encuentros correspondientes a la primera fase y los encuentros de la segunda fase correspondientes a los puestos 1 al 12 se disputarán al mejor de 5 sets.

Los puestos 13 al 24, de la segunda fase, se disputaran al mejor de 3 sets a 25 puntos. En caso de empate a 1 set, se realizará un nuevo sorteo, con cambio de campo en el punto 13. 

Los horarios que aparecen en esta normativa son de carácter orientativo y se fijarán por la RFEVB a propuesta del organizador. La RFEVB podrá modificar los horarios fijados por causas debidamente justificadas. El equipo del organizador podrá elegir el número que prefiera, solicitándolo a la RFEVB por escrito con un mínimo de 48 horas de antelación a la celebración del sorteo. No podrá elegir el horario de los partidos de ninguna de las Fases.

Deberá transcurrir entre el inicio de un partido y el inicio del siguiente en que participe el mismo equipo un período de tiempo mínimo de 5.30 horas. 

3.2.- DISTRIBUCIÓN DE GRUPOS 

La distribución de los equipos en los distintos grupos será según el orden de clasificación de los equipos en ranking de la temporada anterior por el sistema de serpentín, ocupando el primer puesto de la clasificación el equipo del organizador, el segundo cabeza de serie será el equipo mejor clasificado en la edición anterior y así sucesivamente. 

A continuación se sortearán el resto de equipos que no participaron en la temporada anterior. 

No podrá haber dos equipos de la misma C. Autónoma en el mismo grupo.

4.- DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN
En caso de disputarse en 6 pistas la competición se desarrollará según se señala a continuación. Si de forma excepcional se diputara en 5 o 4 pistas la RFEVB determinará a propuesta del organizador los horarios de la competición.  

	
	Grupo A
	Grupo B
	Grupo C
	Grupo D
	Grupo E
	Grupo F

	
	Equipo 1
	Equipo 2
	Equipo 3
	Equipo 4
	Equipo 5
	Equipo 6

	
	Equipo 12
	Equipo 11
	Equipo 10
	Equipo 9
	Equipo 8
	Equipo 7

	
	Equipo 13
	Equipo 14
	Equipo 15
	Equipo 16
	Equipo 17
	Equipo 18

	
	Equipo 24
	Equipo 23
	Equipo 22
	Equipo 21
	Equipo 20
	Equipo 19


	Prim. Día
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	10:00 h
	1A-4A
	1B-4B
	1C-4C
	1D-4D
	1E-4E
	1F-4F

	12:00 h
	2A-3A
	2B-3B
	2C-3C
	2D-3D
	2E-3E
	2F-3F

	
	
	
	
	
	
	

	18:00 h
	4A-3A
	4B-3B
	4C-3C
	4D-3D
	4E-3E
	4F-3F

	20:00 h
	1A-2A
	1B-2B
	1C-2C
	1D-2D
	1E-2E
	1F-2F

	
	
	
	
	
	
	

	2º Día
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	10:00 h
	3A-1A
	3B-1B 
	3C-1C
	3D-1D
	3E-1E
	3F-1F

	12:00 h
	2A-4A 
	2B-4B
	2C-4C
	2D-4D
	2E-4E
	2F-4F

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nuevos
Grupos
	1º al 12º
	13º al 24º

	
	Grupo 1
	Grupo 2
	Grupo 3
	Grupo 4
	Grupo 5
	Grupo 6
	Grupo 7
	Grupo 8

	
	1ºA
	1ºB
	1ºC
	1ºD
	3ºA
	3ºB
	3ºC
	3ºD

	
	2ºE
	2ºF
	1ºF
	1ºE
	4ºE
	4ºF
	3ºF
	3ºE

	
	2ºD
	2ºC
	2ºB
	2ºA
	4ºD
	4ºC
	4ºB
	4ºA


	2º Día
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	18:00 h
	2ºE-2ºD
	2ºF-2ºC
	1ºF-2ºB
	4ºE-4ºD
	4ºF-4ºC
	3ºF-4ºB

	20:00 h
	 
	(*) 1ºE-2ºA
	 
	 
	(*) 3ºE-4ºA
	 

	
	
	
	
	
	
	

	3º Día
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	10:00 h
	1ºA-2ºE
	1ºB-2ºF
	1ºC-1ºF
	3ºA-4ºE
	3ºB-4ºF
	3ºC-3ºF

	12:00 h
	 
	(*)1ºD-1ºE
	 
	 
	(*)3ºD-3ºE
	 

	
	
	
	
	
	
	

	18:00 h
	2ºD-1ºA
	2ºC-1ºB
	2ºB-1ºC
	4ºD-3ºA
	4ºC-3ºB
	4ºB-3ºC

	20:00 h
	 
	(*)2ºA-1ºD
	 
	 
	(*)4ºA-3ºD
	 

	
	
	
	
	
	
	

	4º Día
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	10:00 h
	(1) 3ºG1-3ºG4
	(2) 3ºG2-3ºG3
	(3) 3ºG6-3ºG7
	(4) 2ºG5-2ºG8
	(5) 2ºG6-2ºG7
	(6) 3ºG5-3ºG8

	12:00 h
	(7)2ºG1-2ºG4
	(8)2ºG2-2ºG3
	
	(9) 1ºG5-1ºG8
	(10)1ºG6-1ºG7
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Pista 1
	Pista 2
	Pista 3
	Pista 4
	Pista 5
	Pista 6

	17:30 h
	Semif. 1G1-1G4
	Semif. 1G2-1G3
	L1-L2 (11º-12º)
	L4L5(19º-20º)
	W3-W6(21º-22)
	L3-L6(23º-24º)

	19:30 h
	W7-W8(5º-6º)
	L7-L8(7º-8º)
	W1-W2 (9º-10º)
	W9-W10(13º-14º)
	L9-L10(15º-16º)
	W4-W5(17º-18º)

	
	
	
	
	
	
	

	5º Día
	Central
	
	
	
	
	

	10:00 h
	3º y 4º
	
	
	
	
	

	12:00 h
	Final
	
	
	
	
	


*Primera pista disponible o a determinar.
5.- SORTEOS y MODIFICACIONES SISTEMA DE COMPETICIÓN
El sorteo para la distribución de grupos y el número que corresponda a cada uno de ellos, serán públicos y se celebrarán en los locales de la RFEVB, comunicando ésta la fecha del sorteo con un mínimo de 3 días de antelación.  

Al menos un mes antes de la celebración de la Fase Final el club organizador  deberá haber remitido a la RFEVB los datos correspondientes de la sede (pabellón de juego, datos del mismo, horarios de los partidos, responsable o coordinador del club para esta competición, hotel del delegado federativo, así como otros datos que les fueran solicitados).

La RFEVB se reserva el derecho de modificar el sistema de competición establecido en esta normativa, debiendo comunicarlo con al menos 10 días antes de su inicio a todas las Federaciones con equipos inscritos en la Competición.

6.- 
REQUISITOS Y OBLIGACIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS CLUBES INSCRITOS
6.1.- INSCRIPCIÓN Y PARTICIPANTES
6.1.2.- El equipo deberá inscribir y comparecer en la competición con un mínimo de 8 jugadores y un máximo de 14, además de un entrenador en las condiciones señaladas en el punto 8. Todos los jugadores deberán disponer de licencia válida para participar en esta competición. La elección de jugadores se comunicará al delegado federativo en la Reunión Preliminar o posteriormente, siempre antes del primer encuentro en que participe el equipo (en todo caso solo se pueden alinear un máximo de 12 jugadores y dos entrenadores por partido).
El  incumplimiento de dicha obligación será sancionado con una multa de hasta 60 € por cada persona ausente.
6.1.3- Será obligatorio remitir por los clubes participantes una relación de sus integrantes en el modelo NC-2 que vayan a participar en la Fase Final con los datos que se soliciten. La no remisión podrá tener una sanción de hasta 150 €.
6.1.4.- El equipo deberá participar con el mismo nombre y con la misma equipación (camiseta) que el equipo senior de Superliga o de la máxima categoría senior.

6.1.5.- Podrán ser alineados en esta competición jugadores nacidos los años, 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.

6.1.6.- Los jugadores participarán con la licencia cadete o juvenil que hayan tramitado en la RFEVB. Todos los participantes deberán tener licencia con algún equipo del club al que representan.

6.1.7.- Se podrán inscribir en la competición un máximo de 2 jugadores cuya Federación de origen se distinta a la RFEVB.

6.1.8.- Los equipos deberán alinear en cada partido al menos un entrenador nacional con licencia de nivel Nacional II. 
Si un equipo presentara un único entrenador y éste, aun estando autorizado para la competición no tuviera la titulación suficiente, podrá sentarse en el banquillo, aunque no podrá dirigir al equipo. Será inscrito en la casilla "AC" del acta

7.- OTRAS CONSIDERACIONES
7.1.- Continúa vigente la obligatoriedad de inscribir y participar con el equipo juvenil en el campeonato juvenil autonómico y, en caso de clasificarse, participar en la Fase Final. Las Federaciones Autonómicas facilitarán la participación de los equipos en las competiciones autonómicas cuando hubiera coincidencia de fechas.

7.2.- Los ingresos que se generen por patrocinios exclusivos de la Superliga Junior se aplicarán exclusivamente para sufragar gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención de los árbitros y Delegado Federativo.

7.3.- El régimen disciplinario aplicable para esta competición será el R. Disciplinario de la RFEVB. En el caso específico de incomparecencia a la Fase Final de la competición, el Club será sancionado con una multa de 6.000 € .

7.4.- Esta competición no estará subvencionada y los equipos participantes, por el mero hecho de su participación, renuncian expresamente a cualquier ayuda por cuestión de insularidad que pudiera corresponderle.

7.5.- Para aquellas cuestiones que no estén expresamente previstas en esta normativa se aplicarán con carácter subsidiario las disposiciones previstas en las Normas Generales de Competición y Normas del Campeonato de España Juvenil.

7.6.- Reunión preliminar.
El Delegado Federativo deberá reunirse al menos 1.30 horas antes del primer partido del correspondiente equipo con un representante del mismo para: 

1. 
Elección de jugadores. (De los que disponen de licencia para la competición). Se deberá elegir un máximo de 14 jugadores para toda la fase.  

2. Control de acreditación de los jugadores elegidos: DNI y la licencia.

3. Equipaciones, color de camisetas por partido etc.

4. 
Información sobre el desarrollo de la competición, cuestiones técnicas y normativas.

8.- 
REQUISITOS DE LAS CANCHAS DE JUEGO Y OBLIGACIONES DEL EQUIPO ORGANIZADOR

El equipo local debe garantizar los requisitos de la cancha de juego establecidas en las  Reglas Oficiales de juego.. En todo caso deberá ajustarse a las condiciones técnicas establecidas en las Bases o Convenios de Adjudicación. 

9.- ARBITRAJES


Las designaciones arbitrales para la Fase Final se determinarán por la RFEVB mediante circular  antes de la disputa de la competición. 

10. - CONDICIONES ECONOMICAS


El equipo organizador de la Fase Final deberá asumir los costes que se establezcan en las condiciones de adjudicación. Los equipos visitantes deberán asumir los costes de desplazamientos, alojamiento y manutención.
11.-  REUNIONES TÉCNICAS Y ACTOS OFICIALES

Es obligatoria la asistencia de representantes de cada Club participante a todas las reuniones técnicas y actos oficiales convocados con la debida anticipación por la organización

12.- ENTREGA DE PREMIOS FASE FINAL

La RFEVB entregará premios, consistentes en:

· Copa para el equipo (1º Y 2º)

· Medallas y/o Trofeos para los deportistas y técnicos (17) (1º Y 2º)

· Premios Individuales: mejor Jugador

El club  organizador deberá organizar la entrega de premios según lo establecido en el Protocolo de entrega de premios de la Superliga.

Es obligatoria la presencia de los equipos para la entrega de premios (deportistas y cuerpo técnico) y deberán cumplir con lo indicado en la normativa de Superliga. Los deportistas deberán vestir la equipación de juego.

13.- OTRAS CONSIDERACIONES
11.1.- 
La RFEVB podrá modificar cualquier apartado de esta normativa para mejorar tareas administrativas, de gestión, calendario o desarrollo de las competiciones. 

11.2.- 
La RFEVB tendrá potestad para interpretar cualquier apartado de estas normas o desarrollar otras cuando existan dudas de procedimiento administrativo o deportivo.
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